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"2013- Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

USHUAIA, 19 de abril de 2013

Señor

Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

D:

Me dirijo a Ud. a los efectos de incorporar al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima

Sesión Ordinaria el siguiente proyecto de Ordenanza, referido a la autorización de un

espacio exclusivo de estacionamiento entre discos, reservado para personas con

discapacidad en la calle Río Grande N° 116,a favor del Sr. Francisco RISSO, DNI

8.091.499.

El mismo se encuentra acompañado por sus correspondientes fundamentos, según lo

establecido en el artículo 94 0 del Reglamento Interno, Decreto C.D. 09/2009.
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"2013- Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

Concep Defiberante
de Ciudad de vshuaia

FUNDAMENTOS

El vecino Francisco RISSO se acercó a nuestro bloque con la necesidad de la reserva

de un espacio para discapacidad en su domicilio de la calle Río Grande N° 116, en

virtud de la enfermedad que presenta: Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica,

conocida por sus siglas EPOC.

Esta enfermedad le provoca una seria discapacidad motora, reduciendo su movilidad y

además lo obliga a desplazarse con elementos que asistan a su respiración. Por la

gravedad de su condición, necesita tener una rápida salida al hospital o la Ilegada de

una ambulancia a su domicilio.

Como dificultad adicional al normal estacionamiento de vehículos en esta arteria, en la

cuadra de enfrente hay un taller mecánico, lo que aumenta la cantidad de autos que, a

todas horas estacionan sobre su puerta o dejan allí estacionados los vehículos que

esperan incluso días enteros a ser atendidos en dicho taller.

Se adjunta en el presente proyecto el certificado de discapacidad según ley provincial

N° 48 y el Documento del vecino, que certifica el domicilio del vecino.

Dada dicha condición y la necesidad que presenta la vecina de acceder con facilidad,

rapidez y comodidad a los vehículos que la transportan, es que presentamos el

siguiente proyecto de Ordenanza.

Silvio BOCCHICCHIO
Concejal P.S.P.

Concejo Debberante Ustwele
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"2013- Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

Concejo Defiberante
de Ciudad de vshuaia

EL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:

ARTICULO 1 2 .- AUTORIZASE un espacio reservado para estacionamiento entre discos

de SIETE (7) metros aproximadamente, en la calle Río Grande N° 116, domicilio del

Sr. Francisco Ascenio RISSO, DNI 8.091.999 con la leyenda en placa adicional

"Reservado Persona con Discapacidad".

ARTICULO EXCEPTUASE al Sr. Francisco Ascenio RISSO, DNI 8.091.999 del

pago establecido Artículo precedente, de los alcances del Artículo 1, Inciso o), Parte

Especial Anexo II "Derechos de Oficina Tránsito, Habilitaciones y Trámites Varios", de

la Ordenanza Municipal Tarifaria N 2 3501.

ARTICULO 3 1 .- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área técnica

competente, procederá a la colocación de la señalización vial correspondiente.

ARTICULO 42.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y, cumplido, ARCHÍVESE.

SiMo BOCCHICCHIO
Concejal

Concejo Deliberante Ushuale
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CARNET DISCAPACIDAD

mpresas de Transpo
TOS,

transportar en forma grat
ejen

to d

PROVINCL4 DE TIERRA DEL FLIEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL .4 TIÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

Ministerio de Gobierno, CoordInnelán General y Invfirin
DIRECCIÓN PROVINCIAL de TILANSITO y

TRANSPORTE

TITULAR: RISSO, FRANCISCO
DN1 N°: 8.091.499
FECHA: 12 DE MAY0 DE 2011
VENCIMIENTO: 12 DE MAY0 DE 20,12--"" efe Div. Servicios y Regis
VIAJA SIN ACOMPAÑAN'It Dw. Prov de Transzto y Tran

M.G.C.O y J.
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SUBS ECRETARIA DE SALUD COMUNITARIA
Dirección de Fiscalización Sanitarla Ushuala

CERTIFICADO N°  333/ 
.‘.1~14	 ,-

ART. 3° LEY PROVINCIAL N° 48	 Ushuaia, 	 de	 	 de 20 17

CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD

21 DIC. 2009

r 2a
MARTA CESAlt
AdmInistrative

Ley Pclal. 48
Minloterlo de Salud

Apellido y Nombre: 	 12(4le arz.C7 
DNI - LE - LC - CI N°- 	 /109/9 	' Edad:  6'

-Fecha de nacimiento: 	 ilyj  /g  1 	 5-. Estado Civil: 	Domicilio	 /7~ . / / 	 Localidad-Provincia- <-----I - ,97-44 :-Z. .16,2
Causa del daño (diag. final o presuntivo) 	 1".. . 7

Sexo: 	

stEl N94;11—

1,4

ESTE CERTIFIC7 NO ES VALIDO PAR LA OBTENCIÓN DE BENEFICIOS PRE SIONALES

DEFICIENCIA:	 ....

	

DISCAPACIDAD: ..... 	 I -) 	

9..DESVENTAJA- 	

Apto para Actividades
Máxima

Grado de Complejidad

Mediana	 Mínima
Prácticas

Intelectuales

Sociales

Deportivas

0•(_
Observaciones: 	

(Según el manual de Clasificación Internacional de Disc., desv. y minusv.)

Validez del certificado:
Permanente 0 (válido por 10 años) 	 Temporario.	 Válido hasta el .3e/  4.1 Requiere libre estacionamiento 	 SI n	 NCIE
Tiene necesidades de prótesis y/o elementos ortopédicos
Requiere vehículo adaptado 	 si E	 N5E1"---

.
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Lugar y Fecha, 	 0

DOMICILIO PARTICULAR

CP 	 yeA55\-1 	 »k9

Domicilio 02,901Postal.

.Particlo/Departamento 	 Provincia 	

L.E. N°: L.C. N°: D.N.I. N°:

A
Apeniclo/s y Nombrets completos

am\ LI9c3

...N° 	 Piso	 . Depto	 Entle calle

Berrio	 1  ocalldad

Calle

Firma Sello tel R	 ab

Wrf
,\DYPIns

.1	

DE PE1ISIONEG

;j11141GTERSO DE DESARROLLO

'2'edam. «01/0 aty'al

P/Gcéo-naCole ::75"termat (.2911elite/nceided-

CERT1FICADO MÉDICO OFICIAL

Sr. Director del Hospital 1 Jefe de Servicio 1 Unidad Sanitaria

(Nacional EJ Provincial O Munictpal )

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de solicitade quiera tener a bién
disponer, ante quien corresponda, se cumplimente el cuestionario que obra al dorso de la presente, referido
a:

A los efectos de ser agregado a la solicitud de-Pel 5ffin por Invalidez interpuesta ante
esta Cornisión Nacional de Pensiones,

Saludo a Ud atentamentd.
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